
Página 41474Número 254 Sábado, 2 de noviembre de 2013

I. ComunIdad autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejería de Economía y Hacienda 

15416 Orden de 18 de octubre de 2013, de la Consejería de Economía 
y Hacienda, por la que se modifica la relación de puestos de 
trabajo de la Administración Pública de la Región de Murcia.

El Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, así como la normativa 
reglamentaria que la desarrolla, en especial el Decreto 46/1990, de 28 de junio, 
configuran las relaciones de puestos de trabajo como el instrumento técnico a 
través del cual se racionaliza y ordena la Función Pública Regional, determinando 
sus efectivos de acuerdo con las necesidades actuales de los servicios y 
precisando los requisitos exigidos para el desempeño de cada puesto así como 
sus características, estableciéndose, asimismo, el carácter público de las mismas.

Las modificaciones de la relación de puestos de trabajo que se contienen en 
esta orden derivan de las propuestas efectuadas por las distintas Consejerías 
y Organismos Autónomos para facilitar el desarrollo de las funciones y 
competencias que les han sido atribuidas, siempre bajo los principios de eficacia 
y eficiencia en la gestión de los recursos humanos disponibles.

Desde esta perspectiva cabe destacar las modificaciones orientadas a lograr 
la adecuación de la estructura de puestos de trabajo a las necesidades actuales 
de la organización y de los servicios prestados y la mejora de la distribución de 
los efectivos destinados en los centros.

En el ejercicio de la potestad de autoorganización de la Administración 
Regional, en uso de las facultades conferidas en el artículo 19.5 del Texto 
Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, y en el artículo 6 del Decreto 
46/1990, de 28 de junio, previo informe de la Dirección General de Presupuestos 
y Fondos Europeos de la Consejería de Economía y Hacienda, negociación con las 
Organizaciones Sindicales representadas en la Mesa Sectorial de Administración y 
Servicios, y previo informe del Consejo Regional de la Función Pública,

Dispongo:

Primero.- Modificar la relación de puestos de trabajo de la Administración 
Pública de la Región de Murcia, en los términos establecidos en los Anexos I.1 y 
I.2 (Modificaciones), II (Supresiones) y III (Creaciones) de esta orden.

Segundo.- El personal que figure adscrito a los puestos de trabajo que se 
relacionan en el Anexo I.2, seguirá percibiendo sus retribuciones con cargo a los 
créditos a los que venían imputándose hasta el final del ejercicio presupuestario 
2013.

Tercero.- La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia,  18 de octubre de 2013.—El Consejero de Economía y Hacienda,  
Juan Bernal Roldan.
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ANEXO I.1 
MODIFICACIONES. 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA. 
Secretaría General. 
 El puesto de trabajo Jefe Sección Gestión Económica, código JC00192, en 
denominación debe decir: “Técnico de Gestión”, asignarle el código T600177, y 
adicionar en el apartado observaciones: “A.D.”. 
 
 El puesto de trabajo de Ordenanza, código O500073, en el apartado 
observaciones debe suprimirse: “J.T.”. 
 
Dirección General de Medio Ambiente. 
 El puesto de trabajo de Subinspector Medioambiental, código SV00005, en 
denominación debe decir: “Coordinador Operativo Agentes Medioambientales”. 
 
CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLITICA SOCIAL. 
Dirección General de Salud Pública. 
 Los puestos de trabajo Ayudante Técnico Sanidad Ambiental, códigos 
AZ00039 y AZ00062, Ayudante Técnico Sanidad Ambiental. Cartagena, código 
AZ00064, y Ayudante Técnico Sanidad Ambiental. Lorca, código AZ00065, en 
observaciones debe adicionarse: “C.V. Permiso Conducir B”. 
 
Dirección General de Planificación, Ordenación Sanitaria y Farmacéutica e 
Investigación. 
 El puesto de trabajo de Técnico de Gestión, código TC00314, en 
cuerpo/opción donde dice: “Escala de Diplomados en Salud Pública” debe decir: 
“Enfermería” y suprimir del apartado observaciones “S.T.”. 
 
 El puesto de trabajo de Jefe Servicio Programas y Recursos Sanitarios, 
código JS00310, en cuerpo/opción, debe suprimirse: “Salud Pública”, y del apartado 
Observaciones “S.T.”. 
 
 El puesto de trabajo Técnico Responsable en Programación de Recursos de 
Atención Especializada, código TO00130, en denominación debe decir: “Técnico 
Responsable en Programación de Recursos”, en cuerpo/opción, debe suprimirse: 
“Salud Pública”, y del apartado Observaciones “S.T.”. 
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 El puesto de trabajo Director Centro Tecnológico de Información y 
Documentación Sanitaria, código DT00037, en el apartado observaciones debe 
adicionarse “S.T.”. 
 
ORGANISMO AUTÓNOMO INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL. 
 
Dirección General de Personas con Discapacidad.  
 El puesto de trabajo Director/a C.O.Espinardo, código DV00030, donde dice: 
“Grupo A2, nivel 25, C.E. 16.206,54€,forma de provisión “LD”, cuerpo/opción, 
Cuerpo Técnico/Cuerpo de Gestión, centro de destino 30957 C.O. Espinardo” , debe 
decir: “Grupo A2, nivel 24, C.E. 15.200,08€, forma de provisión: CM,  cuerpo/opción: 
Trabajo Social, centro de destino: 30967 D.G. de Personas con Discapacidad, en el 
apartado observaciones adicionar “P.I”, en denominación debe decir: “Técnico de 
Gestión” y asignarle el código TC00477. 
 
 El puesto de trabajo de Coordinador C.O. Espinardo, código C900009, en 
denominación debe decir: “Técnico Especializado”, asignarle el código TA00028 y 
adscribirlo al centro de destino: “30967 D.G. de Personas con Discapacidad”. 
 
 Los puestos de trabajo de “Ayudante Técnico Sanitario/DUE C.O. Espinardo, 
código AT00207; Auxiliar Especialista C.O. Espinardo, código JG00394; Educador 
C.O. Espinardo, código ED00023; Auxiliar Técnico Educativo. C.O. Espinardo, 
códigos AI00107, AI00108, AI00109 y AI00133; Auxiliar Enfermería C.O. Espinardo, 
código AM00769 y Técnico Educador C.O. Espinardo, código TR00045 y TR00092”, 
en centro de destino debe decir: “30962 CAMP Churra”, y en denominación debe 
suprimirse: “C.O. Espinardo”.  
 
 El puesto de trabajo de Educador C.O. Espinardo, código ED00212, en 
denominación debe decir: “Educador Cieza” y se adscribe al centro de destino: 
“19966 Centro Ocupacional Los Olivos. Cieza”. 
 
 Los puestos de trabajo de Educador C.O. Espinardo, código ED00181, y 
Auxiliar Técnico Educativo C.O. Espinardo, código AI00204, en denominación debe 
decir: “Educador El Palmar” y “Auxiliar Técnico Educativo. El Palmar”, 
respectivamente,  y se adscriben al centro de destino: “30958 Centro Ocupacional El 
Palmar”. 
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 El puesto de trabajo de Asistente Social/D.T.S. C.O. Espinardo, código 
SS00011, y Técnico Educador C.O. Espinardo, código TR00039, en centro de 
destino debe decir: “30971 C.O. Dr. Julio López Ambit”, y en denominación debe 
suprimirse: “C.O. Espinardo”. 
 
 Los puesto de trabajo de Auxiliar de Enfermería C.O. Espinardo, códigos 
AM00670 y AM00784, en denominación debe decir: “Auxiliar de Psiquiatría”, en 
complemento específico, donde dice: “3.109,82€, debe decir: “3.305,82€”, se 
adscribe al centro de destino: “30971 C.O. Dr. Julio López Ambit”, y asignarle los 
códigos AP00327 y AP00328, respectivamente. 
 
 El puesto de trabajo Auxiliar Técnico Educativo C.O. Espinardo, código 
AI00429, en denominación debe decir: “Auxiliar Técnico Educativo. Cieza”, se 
adscribe al centro de destino: “19966 Centro Ocupacional Los Olivos. Cieza”. 
 
 El puesto de trabajo Educador. El Palmar, código ED00127,  en denominación 
debe suprimirse: “El Palmar”. 
 
 Los puestos de trabajo de Auxiliar Técnico Educativo, código AI00433, 
Cocinero/a , código Z200071, Auxiliar Mantenimiento, código Z400045, en 
denominación debe adicionarse: “El Palmar”. 
 
 Los puestos de trabajo de Auxiliar Técnico Educativo. El Palmar, códigos 
AI00219 y AI00220,  en denominación debe suprimirse: “El Palmar”. 
 
 Los puestos de trabajo de Cocinero/a, código Z200071, y Auxiliar 
Mantenimiento, código Z400045,  en denominación debe adicionarse: “El Palmar”. 
 
 El puesto de trabajo Educador, código ED00211, en centro de destino donde 
dice: “30971 C.O. Dr. Julio López Ambit “, debe decir: “30962 CAMP Churra”. 
 
Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión.  
 
 El puesto de trabajo Técnico Apoyo EVO, código TQ00224, en cuerpo/opción 
donde dice: “Ingeniería Técnica Industrial”, debe decir: “Trabajo Social/Enfermería”, 
y en el apartado observaciones adicionar “P.I.”  
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CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
 
Secretaría General 
 El puesto de trabajo Oficial Primera Conductor, código T400093, donde dice: 
“nivel C.D. 16”, debe decir: “Nivel C.D. 17”, en denominación debe decir: 
“Coordinador Servicios Móviles”, asignarle código CG00001 y suprimir del apartado 
observaciones “A.A.”. 
 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES Y EMPLEO 
 
Dirección General de Centros Educativos 
 El puesto de trabajo de Auxiliar Administrativo C.P. 
S.Pablo/C.P.Fdez.Caballero, código AA01669, en denominación debe decir: “Auxiliar 
Administrativo C.P.S.Pablo/C.P. Luis Costa”.  
 
Dirección General de Trabajo. 
 El puesto de trabajo Técnico Responsable Hig.Indust.Labor. e Invest., código 
TO00175, en cuerpo/opción debe adicionarse: “Química” y en titulación suprimir: 
“Licenciado Química”. 
 
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, EMPRESA E INNOVACIÓN 
Secretaría General 
 El puesto de trabajo Jefe Negociado Régimen Jurídico, código N700386, 
donde dice: “C.E. 7.947,66€, jornada Especial”, debe decir: “C.E. 4.153,94€, jornada 
Ordinaria”. 
 
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA 
Secretaría General 
 El puesto de trabajo Conductor, código V400033, donde dice: “nivel C.D. 16”, 
debe decir: “Nivel C.D. 17”, en denominación debe decir: “Coordinador Servicios 
Móviles”, asignarle código CG00002 y suprimir del apartado observaciones “A.A.”. 
 
Dirección General de Industria Agroalimentaria y Capacitación Agraria. 
 El puesto de trabajo Ayudante de Mantenimiento, código T700227, en el 
apartado observaciones debe adicionarse: “C.V”. 
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ORGANISMO AUTÓNOMO INSTITUTO MURCIANO DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO AGRARIO Y ALIMENTARIO (IMIDA). 
 
 El puesto de trabajo Técnico Instalaciones Experim. IMIDA, código E100005, 
donde dice: “nivel 18, complemento específico 6.502,02€, jornada Especial, 
cuerpo/opción: Cuerpo de Técnicos Especialistas/ Investigación Agraria y 
Alimentaria”, debe decir: “nivel 16, complemento específico 3.060,54€, jornada 
Ordinaria, cuerpo/opción: “Electrónica”. 
 

INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGION DE MURCIA 
 
 El puesto de trabajo Inspector de Turismo, código A600028, en cuerpo/opción 
debe suprimirse: “Enfermería”. 
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ANEXO I.2 
MODIFICACIONES. 

 
ORGANISMO AUTÓNOMO INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL. 
 
Dirección General de Personas con Discapacidad.  
 Los puestos de trabajo de Médico. C. O. Espinardo, código MD00143; 
Psicólogo C.O. Espinardo, código P500007; Terapeuta C.O. Espinardo, códigos 
TN00015 y TN00019, en centro de destino debe decir: “30963 R.P.M. San Basilio”, y 
en denominación debe suprimirse: “C.O. Espinardo”.  
 

 Los puestos de trabajo Terapeuta C.O. Espinardo, código TN00013, TN00014 
y TN00018, en centro de destino debe decir: “30970 Residencia Psicogeriátrica 
Virgen del Valle”, y en denominación debe suprimirse: “C.O. Espinardo”.  
 
 El puesto de trabajo de Auxiliar de Enfermería C.O. Espinardo, código 
AM00768, en denominación debe decir: “Auxiliar de Psiquiatría”, en complemento 
específico donde dice: “3.109,82€, debe decir: “3.305,82€”, se adscribe al centro de 
destino: “30970 Residencia Psicogeriátrica Virgen del Valle”, y asignarle el código 
AP00324. 
 

El puesto de trabajo de Jefe Mantenimiento C.O. Espinardo, código J500065, 
en denominación debe decir: “Jefe Mantenimiento” y adscribirlo al centro de destino: 
“30950 Dirección y Gerencia del IMAS”. 
 
 Los puestos de trabajo de Educador C.O. Espinardo, código ED00022 y 
ED00166, en centro de destino debe decir: “30952 Enfermos Mentales Crónicos Luis 
Valenciano” y en denominación debe suprimirse: “C.O. Espinardo”.  
 
 El puesto de trabajo de Educador C.O. Espinardo, código ED00079, en 
denominación debe decir: “Educador ORIAD” y se adscribe al centro de destino: 
“30969 Oficina Regional de Información y Asistencia a Personas con Discapacidad”. 
 

El puesto de trabajo Auxiliar Técnico Educativo C.O. Espinardo, código 
AI00025, en denominación debe decir: “Auxiliar Técnico Educativo. Archena”, se 
adscribe al centro de destino: “09901 Hogar Personas Mayores. Archena y en el 
apartado observaciones debe adicionarse “A.D.”. 
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 Los puesto de trabajo de Auxiliar de Enfermería C.O. Espinardo, códigos 
AM00802 y AM00803, en denominación debe decir: “Auxiliar de Psiquiatría”, en 
complemento específico, donde dice: “3.109,82€, debe decir: “3.305,82€”, se 
adscribe al centro de destino: “30952 Enfermos Mentales Crónicos Luis Valenciano”, 
y asignarle los códigos AP00325 y AP00326, respectivamente. 
 
 El puesto de trabajo de Técnico Educador C.O. Espinardo, código TR00096, 
en centro de destino debe decir: “30440 D.G. de Ordenación Educativa y Atención a 
la Diversidad”, de la Consejería de Educación, Universidades y Empleo, y en 
denominación debe suprimirse: “C.O. Espinardo”. 
 
Dirección General de Personas Mayores 
 
 El puesto de trabajo de Ayudante Técnico Sanitario/DUE. Cartagena, código 
AT00545, en denominación debe decir: “Ayudante Técnico Sanitario/DUE.Canteras” 
y adscribirse al centro de destino: “16967 Centro Ocupacional de Canteras”. 
 
 El puesto de trabajo de Cocinero/a, código Z200191, en centro de destino 
debe decir: “30962 CAMP Churra”. 
 
 El puesto de trabajo, Técnico Responsable, código TO00217, en centro de 
destino donde dice: “30953 D.G. de Personas Mayores”, debe decir: “30720 D.G. de 
Política Social” de la Consejería de Sanidad y Política Social.  
 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA. 
 
Dirección General de Patrimonio, Informática y Telecomunicaciones.  
 El puesto de trabajo Técnico Gestión Patrimonial, código TC00131, en 
denominación debe decir: “Técnico de Gestión”, en cuerpo/opción, donde dice: 
“Arquitectura Técnica”, debe decir: “Ingeniería Técnica Industrial”, y adscribirlo al 
centro de destino: “30112 Parque Móvil Regional”. 
 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES Y EMPLEO 
 
Dirección General de Centros Educativos 
 El puesto de trabajo de Cocinero/a, código Z200008, en centro de destino 
donde dice: “30452 C.E.I. San Basilio.Murcia”, debe decir: “30461 Escuela de Arte”. 
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 El puesto de trabajo de Cocinero/a, código Z200161, en centro de destino 
donde dice: “30498 C.P.Inf.Elena Beniajan-R.Villanueva(Mur)”, debe decir: “30452 
C.E.I. San Basilio.Murcia”. 
 
ORGANISMO AUTÓNOMO SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN 
 
 El puesto de trabajo Administrador H.P.M. San Javier, código AC00008, en 
denominación debe decir: “Auxiliar Coordinador. San Javier”, y asignarle el código 
N500537, centro de destino: “35403 Oficina de Empleo de San Javier”. 
 
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, EMPRESA E INNOVACIÓN 
Dirección General de Consumo, Comercio y Artesanía. 
 El puesto de trabajo Técnico Promoc. Y Formac. del Consumidor, código 
TB00007, en denominación debe decir: “Técnico”, y en centro de destino: “30370 
S.G. Industria, Empresa e Innovación”. 
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ANEXO II. 

SUPRESIONES. 
 
CONSEJERIA DE PRESIDENCIA. 
 

Dirección General de Medio Ambiente. 
CÓDIGO DENOMINACIÓN 
AA00533  AUXILIAR ADMINISTRATIVO  
AA01178  AUXILIAR ADMINISTRATIVO  

 
CONSEJERIA DE SANIDAD Y POLÍTICA SOCIAL. 
 

Dirección General de Salud Pública. 
CÓDIGO DENOMINACIÓN 
AZ00072  AYUDANTE TECNICO DE LABORATORIO 

 
Dirección General de Planificación, Ordenación Sanitaria y Farmacéutica e 

Investigación. 
CÓDIGO DENOMINACIÓN 
AA00617  AUXILIAR ADMINISTRATIVO. 

 
ORGANISMO AUTÓNOMO INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL. 

 
Dirección General Personas con Discapacidad. 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 
TR00042  TECNICO EDUCADOR C.O. ESPINARDO  
AI00112  AUXILIAR TÉCNICO EDUCATIVO C.O. ESPINARDO  
AI00113  AUXILIAR TECNICO EDUCATIVO C.O. ESPINARDO  
AI00121  AUXILIAR TECNICO EDUCATIVO C.O. ESPINARDO  
AI00268  AUXILIAR TÉCNICO EDUCATIVO C.O. ESPINARDO  
Z400036  AUXILIAR MANTENIMIENTO ESPINARDO  
LM00170  AYUDANTE DE SERVICIOS C.O. ESPINARDO  
LM00247  AYUDANTE DE SERVICIOS C.O. ESPINARDO  
TR00044  TECNICO EDUCADOR C.O. ESPINARDO  
AI00111  AUXILIAR TECNICO EDUCATIVO C.O. ESPINARDO  
ED00209  EDUCADOR CIEZA  
AA00771  AUXILIAR ADMINISTRATIVO  
SS00073  ASISTENTE SOCIAL/D.T.S.  
ED00042  EDUCADOR. CANTERAS  
TR00094   TECNICO EDUCADOR  
TR00097  TECNICO EDUCADOR  
TR00098  TECNICO EDUCADOR  
ED00191  EDUCADOR C.A.M.P.CHURRA 
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Dirección General de Personas Mayores. 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 
LM00322  AYUDANTE DE SERVICIOS CARTAGENA  
O500289  ORDENANZA CARTAGENA  
O500290  ORDENANZA CARTAGENA  
MD00110  MEDICO  
ZD00002  ALMACENERO  
Z200039  COCINERO/A  
Z200184  COCINERO/A  
T800092  AYUDANTE DE COCINA  
T800328  AYUDANTE DE COCINA  
TN00045  TERAPEUTA  
T800210  AYUDANTE DE COCINA  
LM00767  AYUDANTE DE SERVICIOS. SAN JAVIER  

 
CONSEJERIA DE ECONOMÍA Y HACIENDA. 
 

Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos 
CÓDIGO DENOMINACIÓN 
AD00397  ADMINISTRATIVO INFORMACIÓN  

 
Dirección General de Patrimonio, Informática y Telecomunicaciones. 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 
TM00731  TÉCNICO 

 
ORGANISMO AUTÓNOMO AGENCIA TRIBUTARIA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

 
CÓDIGO DENOMINACIÓN 
TC00377  TÉCNICO GESTION E INSPECCIÓN TRIBUTARIA  

 
CONSEJERIA DE OBRAS PÚBLICAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO. 
 

Dirección General de Carreteras. 
CÓDIGO DENOMINACIÓN 
PA00037  PEON DE CARRETERAS  

 
CONSEJERIA DE EDUCACION, UNIVERSIDADES Y EMPLEO 
 

Secretaría General. 
CÓDIGO DENOMINACIÓN 
A400080  ASESOR FACULTATIVO  
AA00486  AUXILIAR ADMINISTRATIVO  
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Dirección General de Recursos Humanos y Calidad Educativa. 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 
AA01000  AUXILIAR ADMINISTRATIVO CARTAGENA  
TC00328  TECNICO GESTION  

 
Dirección General de Centros Educativos. 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 
O500781  ORDENANZA  
AA01078  AUXILIAR ADMINISTRATIVO  
AA01141  AUXILIAR ADMINISTRATIVO. LORCA  

AA01645 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO C.P.S.FCO.JAVIER‐
C.P.GAB.MISTR 

LM00413  AYUDANTE DE SERVICIOS ALHAMA  
LM00545  AYUDANTE DE SERVICIOS LORCA  
LM00563  AYUDANTE DE SERVICIOS MOLINA DE SEGURA  
LM00569  AYUDANTE DE SERVICIOS MORATALLA 
LM00610  AYUDANTE DE SERVICIOS 
O500591  ORDENANZA  
O500604  ORDENANZA  
Z200016  COCINERO/A AGUILAS  

 
Dirección General de Trabajo. 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 
AA00193  AUXILIAR ADMINISTRATIVO  

 
ORGANISMO AUTÓNOMO SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN. 

 
CÓDIGO DENOMINACIÓN 
O500765  ORDENANZA CARTAGENA. 
AA01427  AUXILIAR ADMINISTRATIVO  
AA01441  AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
TC00187  TECNICO DE GESTIÓN  

 
CONSEJERIA DE INDUSTRIA, EMPRESA E INNOVACION  
 

Secretaría General. 
CÓDIGO DENOMINACIÓN 
AD00007  ADMINISTRATIVO  

 
Dirección General de Industria, Energía y Minas. 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 
TV00004  INSPECTOR DE APOYO  

 
Dirección General de Consumo, Comercio y Artesanía. 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 
AD00137  ADMINISTRATIVO  
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y AGUA 
 

Secretaría General. 
CÓDIGO DENOMINACIÓN 
TC00078  TECNICO GESTION DE PERSONAL  

 
Dirección General de Industria Agroalimentaria y Capacitación Agraria. 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 
P200018  TECNICO EN CAPACITACION CIFEA. TORRE PACHECO 
AL00164  AUXILIAR DE APOYO INFORMACION 
AD00367  ADMINISTRATIVO INFORMACION CIFEA.T.PACHE  
P200005  TECNICO EN CAPACITACION CIFEA.T.PACHECO  
T100102  OFICIAL COCINERO CIFEA.MOLINA SEGURA  

 
Dirección General para la Política Agraria Común. 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 
AD00244  ADMINISTRATIVO  

 
Dirección General de Regadíos y Desarrollo Rural. 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 
AH00012  AYUDANTE TECNICO  

 
Dirección General de Ganadería y Pesca. 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 
AV00016  ANALISTA DE LABORATORIO  

 
CONSEJERIA DE CULTURA Y TURISMO 
 

Secretaría General. 
CÓDIGO DENOMINACIÓN 
A100231  ASESOR DE APOYO JURIDICO  

 
Dirección General de Bienes Culturales. 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 
RT00004  RESTAURADOR DE APOYO  
TT00082  TECNICO ESPECIALIZADO ARCHIVOS  
TT00083  TECNICO ESPECIALIZADO ARCHIVOS  

 
Dirección General de la Actividad Física y el Deporte 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 
TQ00121  TECNICO APOYO  
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